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PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

 

Modifíquese el artículo 3 del Proyecto de Ley Estatutaria número 475 de 2021 Senado, 
295 de 2020 Cámara-Acumulado con el Proyecto de Ley Estatutaria número 430 de 
2020 Cámara, Proyecto de Ley Estatutaria 468 de 2020 Cámara: “Por medio de la cual 
se modifica la Ley 270 de 1996 - Estatutaria de la Administración de Justicia” y se dictan 
otras disposiciones”, el cual quedará así: 
 
 
ARTÍCULO 3. Modifíquese el artículo 8 de la Ley 270 de 1996, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 8. MECANISMOS ALTERNATIVOS. La Ley podrá establecer mecanismos 

alternativos al proceso judicial para solucionar los conflictos que se presenten entre los 

asociados y señalará los casos en los cuales habrá lugar al cobro de honorarios por estos 

servicios. 

 

Excepcionalmente la ley podrá atribuir funciones jurisdiccionales a ciertas y determinadas 

autoridades administrativas para que conozcan de asuntos que por su naturaleza o cuantía 

puedan ser resueltos por aquellas de manera adecuada y eficaz. En tal caso la ley señalará 

las competencias, las garantías al debido proceso y las demás condiciones necesarias para 

proteger en forma apropiada los derechos de las partes. 

 

Los particulares podrán ser investidos transitoriamente de la función de administrar justicia 

en la condición de conciliadores, amigables componedores, o en la de árbitros 

debidamente habilitados por las partes para proferir decisiones en derecho o en equidad. 

 

El Estado promoverá por conducto de las autoridades judiciales y administrativas, el acceso 

a los mecanismos alternativos, atendiendo las características de la conflictividad existente 

y/o potencial, así como la caracterización sociodemográfica y la presencia institucional y de 

actores que participan en la administración de justicia en cada territorio. 

 

El Ministerio de Justicia y del Derecho realizará el seguimiento y evaluación de las medidas 

que se adopten en desarrollo de lo dispuesto por este artículo y cada dos (2) años rendirá 

informe al Congreso de la República con las recomendaciones pertinentes. 

 

Las entidades públicas y privadas que gestionen los mecanismos alternativos de solución 

de conflictos deberán suministrar periódicamente al Ministerio de Justicia y del Derecho, 

informes sobre su gestión, donde se detalle la información acerca del número, tipología y 

resultados de los asuntos atendidos. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
 
JOHN MILTON RODRÍGUEZ 
Senador de la República 
Partido Colombia Justa Libres 

 


